
	  

| 4 | Miércoles  | El Heraldo  |  Del 15 al 21 de abril de 2015

El procedimiento 
más común en 
Colombia es 
la liposucción. 
En 2013 se 
realizaron 
50.559 de ellas.
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ACTUALIDAD

Cirugía plástica en 
menores, ¿recomendable?

Desde finales de la década del 
90, cuando las cirugías plás-
ticas ganaron popularidad 

en el país, empezó a ser cada vez más 
común que las jovencitas pidan de 
regalo de 15 años una cirugía estética.

Esto puede cambiar si es aprobado 
el proyecto de ley radicado la semana 
pasada por el senador del partido de 
la U, Mauricio Lizcano.

La iniciativa busca prohibir las ciru-
gías plásticas con fines exclusivamente 
estéticos en menores de edad, incluso 
si tienen el consentimiento de los pa-
dres, pues según el senador, no existe 

Qué hacer cuando 
el menor de edad 
no es apto

Colombia, el sexto 
país donde se hacen 
más procedimientos

Sanciones para los médicos e instituciones 
de salud que incumplan la norma

Procedimientos que 
prohibirían a menores
Implantes de senos y 
glúteos, cirugía de párpa-
dos, injertos de cuero ca-
belludo, implante malar, 
cirugía de mentón, de la-
bios, estiramiento facial, 
remoción de piel en el 
rostro, abdominoplastia, 
liposucción y lipoescultu-
ra, rejuvenecimiento va-
ginal, bótox, carboxitera-
pia, hidrolipólisis, meso-
terapia y ultracavitación.

Si un menor de edad no es 
candidato apto para una 
cirugía plástica, la docto-
ra Lina Triana cree que 
es necesario explicarle 
tanto al adolescente co-
mo a su familia las razo-
nes, y fomentar entre la 
juventud buenos hábitos 
alimenticios y de ejerci-
cio como alternativa para 
subir su autoestima.

Según datos de la Socie-
dad Internacional de Ci-
rugía Plástica Estética,  en 
Colombia se realizaron 
420.955 procedimientos 
estéticos en 2013, lo que 
ubica al país en el sexto 
lugar en el mundo con 
mayor número de ciru-
gías, después de Estados 
Unidos, Brasil, México, 
Alemania y España.

Pueden ser desde una multa a partir de 2.900 millo-
nes de pesos hasta el cierre temporal o definitivo del 
establecimiento. También deberán responder por 
los daños ocasionados a los pacientes. Se prohibirá la 
promoción publicitaria de cirugías plásticas, consul-
torios, clínicas y procedimientos estéticos que esté 
dirigida o tenga como modelos a menores de edad.

Más detalles del 
proyecto de ley

actualmente un control por parte de las 
autoridades sobre este tipo de prácticas.

“Hoy en día, cada vez más, estamos 
invadidos por la publicidad que nos 
muestra cuerpos bellos, escotes, mu-
jeres hermosas, y los niños crecen con 
ese ideal de belleza, pensando muchas 
veces que la manera más fácil de lograr-
lo es con una cirugía plástica”, sostiene 
la doctora Lina María Triana Lloreda, 
presidenta de la Sociedad Colombiana 
de Cirugía Plástica Estética y Recons-
tructiva (SCCP) y miembro de la junta 
directiva de la Sociedad Internacional 
de Cirugía Plástica Estética (Internatio-

Sin edad
Un individuo de 
cualquier edad que 
sea emocional o 
psicológicamente 
inmaduro, que no 
esté preparado o sea 
inestable, no debe 
realizarse ningún 
procedimiento 
cosmético, opina el 
cirujano plástico 
Lyle Back.



	  
	  


